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cutivo, a nombre

de la Compañía

S.A., en su calidad de bresidente-y

la copia de su

mente aceptado e

DISOLUCIÓN SIN LIQUIDA-

CIÓN DE LA COMPAÑÍA CO-

MERCIAL INMOBILIARIA S.A.

(C.I.S.A.), FUSIÓN DE ÉS-

TA CON LA COMPAÑÍA INMO-

BILIARIA  lLAVIE  S.A.,

AUMENTO DE CAPITAL DE

ÉSTA ÚLTIMA, COMO CONSE-

CUENCIA DE LA FUSIÓN Y LA

el señor

estado

profesión  eje-

v en representación

como tal estatutariamente, represen-

tante legal, conforme lo acredita con

Nombramiento debida-

inscrito y en plena
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Y

vigencia que me presenta y Que se

agrega como documento habilitante al

final de esta matriz, quien

interviene para este acto debidamente

autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la

compañía, conforme consta del Acta

que me exhibe y que se agrega como

documento habilitante al final de

esta escriturafí y; por otra parte, la

señora TALY CZARNINSKI DE SCHEWARTZ,

de estado civil casada, de profe-

sión ejecutiva, a nombre y en repre-

sentación de la Compañía COMERCIAL

INMOBILIARIA S.A. (C.I.S.A.), en su

calidad: de Presidente y como tal es-

tatutariamente, representante legal,

conforme lo acredita con la copia de

su Nombramiento debidamente aceptado

e inscrito y en plena vigencia que me

presenta y que se agrega como

documento habilitante al final de

esta escritura, quien interviene para

este acto debidamente autorizada por

la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía, conforme

consta del Acta que me exhibe y que

"se agrega como documento habilitante

MS

 



1 al final de esta escritura; los

2 comparecientes son de nacionalidad

3 ecuatoriana, mayores de edad, con

4 domicilio esidencia en esta ciudad

5 de ¿¡Guayaquil,/ con la capacidad civil

o
6 y necesaria para celebrar toda clase

 

    

     

  

   

Notana13” 7 de actos o contratos, y a quienes de
Y
eeAo conocerlos personalmente doy ferbien

objeto y resul-

situra pública de

  

en, el Pro-
e a

los si-

La Diso-  
21 lución sin.14Hbdación de la compañía

22 [COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.I.S.A.);

2» la fusión de ésta con la Compañía

24 INMOBILIARIA LAVIE S.A., que la  ab-

sorbe; el aumento de capital de ésta

í última, como consecuencia de la Fusión44
1
1

t
i

 

   

 

y la consecuente reforma del Estatuto

Social, de conformidad con las  de-

  



1 claraciones, acuerdos de voluntad y más

2 estipulacionesque constan en_las clán”

3 sulas que a continyación se. expresan:

4 CLAUSULA PRIMERA: De los otorgantes.-

5 Otorgan la presente escritura pública,

6 el señor Johny Czarninski_ Baier, a

7 nombre Y en representación de la

8 Compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A., en su

9 calidad de Presidente; y como tal,

10 estatutariamente, representante legal

11 de la misma compañía a la que para los

12 efectos de este acto societario se le

13 podrá denominar también como la COM-

14 PAÑIA ABSORBENTE; y, la señora Taly

15 Czarninski de Schwartz, a nombre y en
AAAAA

16 representación de la compañía COMERCIAL

17 INMOBILIARIA -5,A. (C.1I.S.A.IL en su Cca-

18 lidad de Presidente de la misma com-

19 pañía ésta última a la que para los

20 efectos legales de este acto societario

21 se les podrá denominar también como la

2 COMPAÑÍA ABSORBIDA. Los otorgantes

23 acreditan las calidades invocadas con

24 sus respectivos nombramientos, los que

25 conjuntamente con las copias de las

26 actas de las juntas generales de ac-

27 ijonistas que aprobaron los actos so-

8 “cietarios, se agregan a la matriz

A,

 



1 formando parte integrante de la pre-

2 sente escritura pública.- CLAUSULA

3 SEGUNDA: De los antecedentes de la

4 Compañía (Absorbentey/- DOS.UNO.-  INMO-

5  BILARIA LAVIE S.A. se constituyó con

 

6 domicilio en la ciudad de” Guayaqu 1 y

era

e
] un capital social de Quinientos milNotaría 13

1 oe Gueyacuil

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
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y

echa se han

'de capital,

22 ante del doctor Virgilio Jarrín Acunzo,

23 Abogado y Notario Décimo Tercero del

cantón Guayaquil, ¡inscrita en el Re-

qistro Mercantil del mismo cantón el

aumento con el cual el capital social

de la compañía ascendió a ochocientos

s -

 

yA

  



1 sesenta y dos mil ochocientos dieciocho

2 dólares de los Estados _ Unidos de

3 América con sesenta y cuatro centavos

4 de dólar  (US$862.818.64); DOS.TRES.-

5 Finalmente, la Junta General Extraor-

6 dinaria de accionistas de INMOBILIARIA

7 LAVIE S.Acn sesión celebrada a las

8 dieciocho horas del día viernes

9 veintisiete de junio del dos mil ocho,

10 resolvió la fusión por Absorción, con

11 la compañía COMERCIALINMOBILIARIA S.A.

12 (C.1.S.A.)Nfusión que se producirá con

13 la incorporación de ésta sociedad a la

14 compañía Absorbente INMOBILIARIA LAVIE

15 S.A.La que continuará subsistiendo,

16 para cuya operación la mencionada junta

17 general aprobó las bases respectivas,

18 así como aumentar su capital suscrito,

19 producto fusión respectiva; y, la con-

20 secuente reforma del Estatuto Social,

21 en la cuantía, modo y términos cons-

22 tantes en el acta de la junta a la que

23 se ha hecho referencia, la que deberá

24 ser agregada a la matriz formando parte

25 integrante de _la Presente escritura
o a

26 pública.--CLAUSULA TERCERA: 'De los an-
Mo , xa : pr -

27 tecedentes de la compañía absorbida.-
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¡ny se constituyó con domicilio_ 5

en la ciudad de 'Guayaquil_y un capital py Só

social de Veinte. mil sucres(S/. e

20.000), según consta en la escritura CN

pública otorgada el veinticuatro de a

octubre de mil novecientos cincuenta y e)

ocho, ante el señor Juan de Dios Mo-

rales Arauco, Notario Público Tercero

del Cantón y inscrita en el

1 mismo cantón, el

Posteriormente Pe

plazo: z os eS

4 A OE
€ e eporitura pún pes

eagostode0
y cuatro) ante Pa

del caréía, Abo- o

Tercera del

en el

Registro Merc? "del mismo. cantón, el

uno de marzo de mil novecientos noventa

y cinco. FIRESPRES. - Hasta la fecha se

han efectuado varios aúmentos de capi- pje .

tal, siendo el| último el que consta en Y
05)|

la escritura pública otorgada el seis ol y

 

po!mil--seis, ante, el
+

de marzo del |dos.

Abogado Luis ' Eduardo García Plaza,

 



1 Notario Soptento Décimo Tercero del
arTa

2 cantón uayaquilh inscrita en el Re-

3 gistro Mercántil el veintiuno de Marzo

4 del dos mil seis, mediante el cual la

5 compañía aumentó su capital a Cinco mil

6 ochocientos dólares de los Estados Uni-

7 dos de América (US$.5, 800.oy TRES.

8 CUATRO ./- Finalmente, la JuntaGeneral

9 Extraordinaria de Accionistas de la

10 compañia [COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.

 

11 (C. 1.S. A. Mícetevrada a las dieciocho

12 horas| del día jueves veintiséis de

13 junio del dos mil ocho, (fesolvió. la

14 Disolución de la compañía, sin liqui-

15 dación, de conformidad con lo previsto

ys en los Artículos trescientos treinta y
1

. ma

AA ocho y trescientos sesenta y un

- 18 numerales cuatro y siete; y, literal b)

19 del artículo) trescientos treinta Y

20 siete dela Ley de Compañías; y la

21 Fusión con INMOBILIARIA LAVIE S. ACÁque

Y) se producirá por la Absorción que ésta

23 sociedad debe hacer de COMERCIAL

24 INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.AM, para cuya

25 operación la expresada Junta General

26 Extraordinaria de Accionistas aprobó

27 p +98 bases respectivas, y dispuso que la

8 representante | legal de la compañía

US :

 



1 señora Taly Czarninski de Schwartz, en

2 su calidad de Presidente, proceda a

3 otorgar la presente Escritura de Fusión

4 por Absorción, con INMOBILIARIA LAVIE

 

5 S.A., facultándola para que haga todas

6 las declaraciones necesarias relacio-

Notaria 13” 7 nadas con as resoluciones que adoptó la
1 ce Guayacuel

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

8 mencionada _ Junta. General.- CLAUSULA

9 CUARTA: De ' (disolución sin liqui-    
   

   

   

  
    

 

1o dación de; paáñía COMERCIAL _INMO-

Repre-

ídicada compañía,

ispuesto por la
A

neral ide Accio-
 

nia

sves veintiséis

¿para los

" artículos

y tres-

21 cientos sése

22 y slete; y literal b) del articulo

23 trescientos treinta y siete de la Le

de Compañías, debidamente autorizada

¡ EN ESTADO DEDISOLUCION a la Compañía

COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1I.S.A

sin que se opere su liquidación, para

 

  
  

 

por la respectiva Junta General DECLARA.
arman

   

 
 



10

11

12

13

fusionarse con la compañía INMOBILIARIA

LAVIE S.A. que la absorbe.- CLAUSULA

QUINTA: De las declaracionesdelrepre-
sentante legal de la COMPAÑÍA ABSOR-

BENTE.- Por su parte, el señor Johny

Czarninski_bBaier, a nombre y en repre-

sentación de la compañia INMOBILIARIA

LAVIE S.Aen su calidad de Pre-

sidente, ' y como tal, representantele-

gal de la misma, debidamente, autorizado

por Junta General,y/ DECLARA: Que mante-

niendo su denominación actual de INMO-

BILIARIA LAVIE S.A,ésta QUEDA FUSIO-

NADA conlacompañía COMERCIAL INMOBI-

 

LIARIA S.A. (C.I.S.A.J4” por la absor-

ción que su representada hace de la

¿ referida sociedad en los términos que

constan, tanto en el Acta de Junta

General Extraordinaria de accionistas,

celebrada el viernes veintisiete de

junio del dos mil ocho, como en los

términos que constan en el acta de la

Junta General Extraordinaria de Accio-

nistas de la compañía absorbida, cele-

brada el jueves veintiséis de junio del

dos mil ocho, las cuales como se ha

expresado anteriormente, forman parte
1

integrante de ésta Escritura como

a

 



11

1 documentos habilitantes de la misma.

2 Que su representada se hace cargo de ) AS
. WN

3 pagar el pasivo de la compania absor- .
. Ye

4 bida, asumiendo por este hecho las res- no

5 ponsabilidades propias de un liquidador

A
U

a

 

6 respecto a los acreedores de ésta.|

a
]Notaria ¡ga CLAUSULA SEXTA: De la Fusión por Absor-

l YSeoueyoa
IA ción.- Con tales antecedentes, la se-

     

  

  

     

9 ñora Taly ki de Schwartz, a

cen de la compañía:

(C.I.S.AYÓ

legal de

 

> de las reso-

ES

“a y en bloque   

  21 INMOBILIARIA. que pasa a ser

22 la sucesora universaldelos Activosy

23 Pasivos de aquella;. que para tal

24 efecto, su referida representada, _pro-

cede a traspasar como en efecto  TRAS-

 

PASA Y TRANSFIERE a perpetuidad, a

favor de la Compañía INMOBILIARIA LAVIEy

S.A., que la absorbe, la totalidad de
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23.

   

  

24

su respectivo patrimonio constante en

los Balances formulados al respecto,

los mismos que sirvieron de antecedente

para la aprobación de las bases de la

Fusión. Que como consecuencia de la Fu-

sión por Absorción, los administradores

y los comisarios de la Compañía Ab-

sorbida, cesan en sus funciones. Se

deja constancia de que en los activos

de la compañía COMERCIAL HÍNMOBILIARIA”

S.A. (C.1.S.A.IXexisten bienes inmue-

bles que son absorbidos en este acto

por la- compañía INMOBILIARIA" LAVIE

S.A./dentro de la integridad del pa-

trimonio que éstas traspasan a TAMO -

BILIARIA LAVIE SA.; en virtud de la

presente Fusión, a valor presente. Por

su parte, el señor Johny Czarninski

Baier, a nombre y en representación de

la compañía Absorbente INMOBILIARIA LA-

VIE S.A.f DECLARA: Que ACEPTA Y RECIBE

LA TOTALIDAD DEL PATRIMONIO de la com-

pañía absorbida COMERCIAL INMOBILIARIA

S.A. (C.1.S.A.), constituyéndose en su-

cesora universal de los Activos y Pa-

sivos de la indicada COMPAÑÍA ABSOR-

BIDA, asumiendo por éste hecho, las
r

“ responsabilidades " propias de un

 



Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

1 Liquidador respecto a los acreedores de

2 la misma; y que, mediante los negocios

3 jurídicos constantes en las cláusulas

4 que anteceden, QUEDA FUSIONADA LA IN-

5  DICADA COMPAÑIA POR LA ABSORCIÓN que

 

6 INMOBILIARIA LAVIE S.A hace de ella,

Notana 13” 7 subsistiendo la primera y extinguién-
| se Guayacua!

8 dose la última, operándose consecuen-

9 temente la tración de los Pa-
DS  10 trimonios ciedades bajo 'una

A

"perso alidad..jurídica, esto es,

    
  

    

sociedad.

 

1
hi    

 

del

   

    
  

   ¿la Fusión,

ia, absorbida

| (C.1.S.A. ),

INMOBILIARIA
da MO de los

21 mencionada.cómpa absorbida. Que la

22 sociedad absorbente INMOBILIARIA LAVIE

23 S.A. continuará con la misma denomina-

24 ción y su estatuto, el que se reformará

exclusivamente en lo que tiene relación

con el capital suscrito? tal como cons-

ta en el acta de la sesión de junta ge-

neral, celebrada el viernes veintisiete

  

 



11

12

13

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

“DECLARA: UNO.% / Que “su representada y

C—AGMENTACOICapital Suscrito y Pagado de

de junio del dosmil ocho, la que como

se ha expresado anteriormente se ha

agregado e la matriz de esta escritura

formando parte integrante de la misma.-

Se agregan también a la matriz de ésta

Escritura Pública,formando. parte in-

tegrante dela misma, (el Balance FinalY 1"

de la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA '

S.A. (C.1.S.A.), y el Balance Conso-

lidado, todos cerrados un día antes del

otorgamiento de la escritura pública de

Fusión. CLAUSULA SÉPTIMA: Del aumento

del capital suscrito y la reforma al

Estatuto Social.- El señor Johny

Czarninski Baier, a nombre y en repre-

sentación de la compañía INMOBILIARIA

LAVIE S.A, en su calidad de " presis

dente, y por tanto, representante legal

de la misma, debidamente facultado por

la Junta General Extraordinaria de qe

Accionistas celebrada el día viernes |

veintisiete.de junio del dos mil ocho,

>,

Ochocientos sesenta Y dos mil

ochocientos dieciocho dólares de los

stados Unidos de América con sesenta y
e y

cuatro centavos(U.S.$ 862.818.64)f a

 



1 Ochocientos sesenta — y ocho mil

2 seiscientos dieciocho dólares de los

3 Estados Unidos de América con sesenta y

4 cuatro centavos de dólar

5 (US$868.618.64),¿valor al que se llega  6 sumando: uno.- El capital suscrito de
Ss

Notaria13” 7 la compañía antes de la Fusión, de
de Guayaquil

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

8 Ochocientos sesenta y dos mil  ocho-

9 cientos di     

   

dólares de los

Estados Un

 

17

18

19

20

  21 gadas en la... que” consta en el Acta

22 de Junta General de Accionistas de

2 INMOBILIARIA LAVIE S.Adelviernes , o

veintisiete de junic del dos mil ono

(Ras. Que como consecuencia de la Fu-

sión, los accionistas de la compañía

extinguida se incorporan como  accio-

nistas de la compañía Absorbente,

 

 



1 recibiendo un número de acciones, que

2 es proporcional al de sus respectivas

3 inversiones accionarias de capital que

4 mantenían en aquella. (CCUATRO.-Que queda

5 aumentado el_. capital suscritoy y

6 . aprobada la reforma del Estatuto Social

7 de la compañía, en los términos cons-

80 tantes en el Acta de Junta General

oy celebrada el día viernes veintisiete de

10 junio del dos mil ocho; y, CINCO.- Que

11 comó consecuencia del aumento del ca-

12 pital antes referido, el nuevo capital

13 social de la compañía INMOBILIARIA

 

e

14 LAVIE S.A., queda en la suma deA

» e " . .

15 Ochocientos-/ sesenta Y ochos mil

16 seiscientos dieciocho. dólares- de los

17 Estados Unidos de América cin sesenta y
nsem   ,

18 cuatro centavos de dólar: 68618. 64)A

19 dividido en catorce millongs”diatro- o

20 cientos diecisiete mil ciento sesenta y FP

1 seis(14í417:166)accionesórdinarias y
22 nominativas de cuatro centavos de

AA e. mms

 

23 dólar(US.'B

 

04), cada una; y, siete

24 millones doscientos noventa y ocho mil

25  trescientas(7'298.'300): accionesprefe-

26 ridasyy nominativas de cuatro centavos

27 e dólar (U. Sig”0.047, cada una.-
4

CLAUSULA .6OCTAVA: De las declaraciones
AaAAm

  

ERIENDAIDA

A y

ri

+etol De Acóoro

Z
a

P3IS. Y,

 



1 adicionales. - Los  otorgantes, .. señor

2 Johny Czarninski Baier, a nombre y en

3 representación de la compañía, absor-

4 bente [INMOBILIARIA LAVIE S.A.j Y, la

5 señora Taly Czarninski de Schwartz, a

 

6 nombre y en representación de la com-

Notaria13” 7  pañía Absorbida COMERCIAL INMOBILIARIA:
LN ae Guayacuil 1 i

DVBERA g,A, (C.1.S.A.), de consuno expresan:

9 Que de conf 41 con lo dispuesto en  

     
  

    

por, el artículo

E número

 

21 _incluyendo el

22 de laRentay el de la Utilidad por la

23 Venta de Inmuebles, razón por la cual,

por el traspaso de los bienes y activos

que se realizan con motivo del proceso

de Fusión, ninguna de las precitadas

compañías esta sujeta al pago. del

Impuesto de Alcabalas y Adicionales,

 

rt. 387)”

 



10

11

12

13

15

16

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Registro, ni de ningún otroImpuesto.

CLAUSULA NOVENA: De la declaración de

o mantener contratas"don el Estado.-

El señor Johny Czarninski Baier, por

los derechos que representa de  INMO-

BILIARIA LAVIE S.A% y, la señora Taly

Czarninski de Schwartz, por los dere-

chos que representa de COMERCIAL INMO-

BILIARIA S.A. (C.I.S.A.)]4 DECLARAN CON

JURAMENTO que sus respectivas represen-

tadas por las que comparecen en esta

escritura pública, no mantienen con-

tratos con el Estado. CLAUSULA DECIMA:

De “los documentos habilitantes.- Se

agrega a la matriz de ésta escritura

pública, la siguiente documentación:

diez.uno.- Los nombramientos de los

otorgantes, con Jos cuales acreditan

las respectivas Calidades invocadas;

diez.dos.- Copias certificadas de las

actas de juntas generales celebradas

por las compañías INMOBILIARIA LAVIE

S.A. Ly COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.

(C.I.S.Allri diez.tres.- Los balances

finales de las compañías INMOBILIARIA

LAVIE S.A. y COMERCIAL INMOBILIARIA

S.A. (C.1.S.A.); así como el balance

consolidado, todos cortados al dia

r
r
a

 



INMOBILIARIALAVIES.A.

Señor Ñ

JohnyCzarninski Baler «" po
Citdad.-

De miconsideración:

Tengo el honor de comunicar a usted, que enla sesión de Junta. General Extraordinaria de
Accionistas de la compañía INMOBILIARIALAVIE 'S.A., celebrada el día de hoy, 18 de junlo del e
2007, se tuvo el aclerto de reeleglrlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo deCINCO años. 7

Enel ejercicio de sus funciones tendrá las atribuciones que constan en el Estatuto Soclal, entre las
que se encuentra la de ejercer individualmente la representación legal, Judicial y extrajudicial de la

compañía, sin ta intervención o concurso dé ningún otro funcionario, de conformidad con lo :

prescrita en el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social.

   

     

   

a Escritura Pública de Constitución de la compañía, en la que constan sus deberes y atribuciones,

e otorgadael 11 de Junio de 1982 ante el Notario Primero del cantón Milagro, Ab, Harry Asplazu
alme, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de agosto de 1982, de
jas 28.687 a 28.714, número 6.282, y se anotó bajoel número 16.042 del Repertorio

  Taly Czarmínski de Schwartz

Secretaria de la Junta General

Acepto el cargo para el cual hesido designado según el nombramiento que antecede.

Guayaquil, Junio 18 del 2007,

Johny Czaminskl Baler

C.C. 7206
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 x LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON' GUAYAQUIL

+ Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil siete queda inscrito el
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA
LAVIE S.A., a favor de JOHNY JACOBO CZARNINSKI BAJER, a
foja 77.376, Registro Mercantil número 13.792.

ORDEN: 33839

siODIA

DOC

RÍNENTIENONOVREDUNANAO

LS rPÁÉNERFIUNAADODA RISA

 

REVISADO POR:

REGISTRO MERCANT
DEL CANTON GUAYAQUIL

ENCARGADA

 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley.

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedenta,
que consta de... ALIVIA ccoo fojas, exacta al

documento original que también se me exhihe.. Cuanti=-
aGuayaquil, 01 JUL. 2008

51060:
  
   

 

     

lA

Virgilio Jarrin Ácunzo
Notario Décimo Tercero

Guayaquil

 



 

COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.(C.I.S.A.)

Guayaquil, 10 de noviembre del 2003 Vs

Señora AO
Taly Czarninski de Schwartz

- Ciudad

De mi consideración:

Tengo el honor de comunicar a usted, que en la sesión de Junta General Extraordinaria de

día de hoy, lunes 10 de noviem
de. la compañía por un   

 

En el ejercicio de sus fu es tendrá las atribuciones que constan en el Estatuto Social,
entre las que se encuentra la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía, esto es, sin la intervención o concurso de ningún otro
funcionario, de conformidad con lo prescrito en el literal a) del artículo vigésimo séptimo del
Estatuto Social.

La compañía COMERCIALINMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), se constituyó mediante escritura
pública protocolizada ante el señor doctor Juan de Dios Morales Arauco, Notario Tercero del
Cantón Guayaquil, el 24 de octubre de 1.958, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
Cantón, el 29 de octubre del mismo año. Posteriormente se efectuó una Prorroga de plazo y
reforma integral del Estatuto Social, según consta en la escritura pública protocolizada ante
la Doctora Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el 30 de
agosto de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 1 de marzo de
1.995.

Atentamente,

Johny, inski Baier
e la Sociedad

Acápto el cargo para el cual he sido designada según el nombramiento que

Guayaquíl, 10 de noviembredel2003

edsdead

 

y

7% ? En
EEy

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTONGUAYAQUIL

>= 1 En la presente fecha. queda inscrito el
“Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía
COMERCIAL INMOBILIARIA S.A, (C.I,S.A.), a favor
de TALY CZARNINSKI DE SCHWARTZ, de fojas
136.084 a 136.088, Registro Mercantil número
20.242, Repertorio número 30.622.- Quedan
incorporados los comprobantes de pago por los
impuestos respectivos.- Guayaquil, doce de Noviembre
del dos mil tres.-

 

AB.TA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

ORDEN:78519
LEGAL: RAUL ALCIVAR

- AMANUENSE: SARA CARRIEL
COMPUTO: SARA CARRIEL
ANOTACION/RAZON:PRISCILA BURGOS
REVISADO POR:

De conformidad con et numeral5 del Artículo 18 de la LeyNotarial, reformada porel Decreto Supremo número 2396, deMarzo 31 de 1.978, publicada enel Registro Oficial No. 564.del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente,
QUe Consta deo AMMfojas, exacta 31documento oríginal que también Se MO €xhihe . Priantia.indeterminada. Guayaquil, 01 JUL. 2008
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    Dr/Vifgilio Jarrín Acunzo
Notario véciimo Tercero

Guayaquil  
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA COMERCIAL. INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.) CELEBRADA EL DIA JUEVES 26 DE
JUNIO DEL 2008.- En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil
ocho, siendo tas dieciocho horas, en las oficinas administrativas de la precitada compañia, ubicadas

en el cuarto piso del inmueble signado con número setecientos veintinueve de la Avenida Mueve de
Octubre, intersección las calles Boyacá y Francisco García Avilés, previa convocatoria efectuada en
el Diario Meridiano de ésta ciudad de Guayaquil, en la edición del día sábado 14 de junio ' > 2008, se
reunieron en junta general extraordinaria los siguientes accionistas de la sociedad: El señor JOHNY
CZARNINSKI BAIER, por sus propios derechos y en su calidad de propietario de 1.441 acciones
ordinarias con derecho a igual número de votos; y, por los que representa de les s.quientes
compañías accionistas: NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY LLC., prapistaria de
28.868 acciones ordinarias con derecho a igual número de votos; UPPER HUDSON IRVE:STMENT
COMPANY LLC., propietaria de 28.858 acciones ordinarias con derecho a igual númerc de votos;y,
UPPER NEW YORK INVESTMENT COMPANY LLC., propietaria de 28.888 acciones ordin: .¡as con
derecho a igual número de votos. La calidad invocada por el señor Johny Czarninsi¿i .-aier, de
representante legal de las referidas compañías accionistas fue debidamente acreditada por ¿ste con
las copias de los respectivos documentos, los que se agregaron al expediente de la junta, v, el señor
DANNY CZARNINSKI BAIER,propietario de 1.441 acciones ordinarias con derecho a iguz' número
de votos, representado en este acto por el abogado Santiago Romero Jouvin, según conste. en carta
remitida por el indicado accionista al Gerente de la sociedad, la misma que se agregó al e....ediente
de la junta. El capital suscrito y pagado de la compañía es de U.S.$ 5,800.00, dividido «en 96.700
acciones ordinarias, nominativas y liberadas y 48.300 acciones preferidas, nominativas y l:beradas.

  

    

  

  
   

ría de la Junta actuaronlos titulares de dichos cargos, esto es, la Presidente y el Gerente de
ádad, señora Taly Czaminski de Schwartz y señor Johny Czaminski Baier, respectivamente,

da ronformidad con lo prescrito para el efecto en el Estatuto Social. Previo a la instalación formal
ta y a la hora señalada para el inicio de la sesión, el secretario comenzó a formar ialista de

és, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y aríí: ulo 8 del
ariento sobre juntas generales y a constatar que la convocatoria de prensa se efect.:5 con la

igpAción establecida en el estatuto social; el hecho de que la comisario fue ir«aividual y

A almente convocada a la Junta General, no obstante lo cual no asistió a la sesión; y, la

encia del quórum requerido para la instalación de la junta en vista de que se encontraba presente
"o representado más del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto,
alistamiento que se agregó al expediente de la Junta General. Hecho lo cual la President: declaró
formalmente instalada la Junta General y acto seguido solicitó a Secretaria que de leciura a la
convocatoria de prensa antes referida, la cual es del siguiente tenor: “CONVOCATORIA A JUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL INMOBILIARIA
S.A. (C.1.S.A.) Convoco a todos los accionistas de la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.
(C.1.S.A.), y de manera especial e individual a la comisario de la sociedad, a la Junt: General
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio principal de la sociedad, ubicado en el cuario piso del
inmueble signado con el número 729 de la Av. 9 de octubre, intersección las calles Boyacá y
Francisco García Avilés, de ésta ciudad de Guayaquil, a las 18h00 del día jueves 26 de junio del
2008, para tratar y resolver el siguiente Orden del Día: 1. Conocer y resolver sobre disolución sin
liquidación de la compañía con el objeto de fusionarse con la compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A.;
2. Conocer y resolver sobre las bases de la operación de la fusión; 3. Conocer y resoiver sobre el
traspaso en bloque del patrimonio de la compañía y de todos sus activos y pasivos al valor presente a

favor de INMOBILIARIA LAVIE S.A., la compañía absorbente; 4. Conocer de las renuncias de los
administradores y comisario de la compañía, como consecuencia de la disolución sin liquiclación por
la fusión; 5. Autorizar al representante legal de la compañía para que realice todas las gestiones
necesañas para el perfeccionamiento de lo resuelto. Guayaquil, Junio 11 del 2008 p. COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.[.S.A.) Johny Czaminski Baier Gerente.” Inmediatamente despuís ¿e pasó a
conocer y resolver el Orden del Dia materia de la convocatoria. Con respecto al primer punto, el
señor Johny Czaminski Baier, por sus propios derechos y en su calidad de accionista y principal
administrador de la sociedad, hizo conocer a la junta la necesidad legal y en ¡2! razón, la
conveniencia de fusionar la Compañía con INMOBILIARIA LAVIE S.A., para lo cual COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), deberá disolverse sin liquidarse, por la absorción que de e'ia hará la
compañía absorbente INMOBILIARIA LAVIE S.A., considerando además que ambas c:. mpañías
tienen exactamente los mismos accionistas, propuesta que fue aprobada por unanimidad. Con

pecto al segundo punto del orden del día, el señor Johny Czarninski Bai.r, en su consición de
ccionista, representante de las aludidas compañías accionistas y como Ge:=nte de la sociedad,

sometió a consideración de la junta las siguientes bases de la operación de Fusión, con sujeción a las
cuales y a la Ley, de Compañías se celebrará la escritura pública de Fusión por Absorción: PAIMERA:

  

  

 



superficie e historia de dominio, a fin de facilitar su transferencia en el o los Registro de la Propiedad
correspondientes. CUARTA.- La compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A., deberá declarar en la escritura pública de

Fusión, que acepta y recibe la totalidad del patrimonio neto que le transfiere a valor en libros, la compañía
COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), por constituirse en sucesora universal del Activo y Pasivo de la
compañía absorbida y, por tal virtud, queda hecha cargo de pagar dichos Pasivos, asumiendo por este hecho, las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de la compañía COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.) QUINTA.- Una vez celebrada la respectiva escritura pública, las compañías

quedarán fusionadas por la absorción que INMOBILIARIA LAVIE S.A. hará de la compañía: COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.J.S.A.), subsistiendo la compañía absorbente y extinguiéndose esta última, operándose en
consecuencia la consolidación de los patrimonios de las compañías bajo una sola personajurídica, esto es, bajo la
sociedad absorbente INMOBILIARIA LAVIE S.A., que conservará su denominación actual. SEXTA.- La compañía
absorbente INMOBILIARIA LAVIE S.A., continuará operando con la misma denominación social; y salvo la reforma
del estatuto en lo relativo al capital social, como consecuencia del aumento de capital que se resolverá en esta
misma sesión de junta general, en todo lo demás, continuará regulándose por el mismo estatuto social.
SEPTIMA.- Para que formen parte de la respectiva escritura pública de Fusión, deberán agregarse a ella, cerrados
un día anterior al de su otorgamiento, copias, tanto del balance final de la compañía absorbente INMOBILIARIA
LAVIE S.A., como el balance final de la compañía absorbida COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), y el
balance consolidado resultante de la fusión, cortado igualmente el día anterior al del otorgamiento de la respectiva
escritura pública. OCTAVA.- En ta escritura pública de fusión se deberá dejar constancia que de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Compañías y en la Ley de Mercado de Valores, ni la compañía absorbida COMERCIAL
INMIBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), que transfiere las propiedades, ni la compañía absorbente INMOBILIARIA LAVIE
S.A., que los adquiere, están sujetas a pago de impuestos fiscales, provinciales, municipales, incluyendo enal de
Renta y el de la Utilidad por Transferencia de inmuebles, en caso de haberlos, razón porla cual, ni por los traspaso:
de los bienes y activos que se realiza con motivo del proceso de fusión, ninguna de las compañías son sujetos
pasivos del Impuesto de Alcabalas y Adicionales, ni de Registro y Adicionales, ni de ningún otro impuesto que
grave dichas transferencias. NOVENA: Que una vez perfeccionadala escritura de fusión, esto es, una vez inscrita
en el Registro Mercantil, continuarán en sus funciones los actuales administradores de la compañía absorbente
INMOBILIARIA LAVIE S.A., por todo el tiempo que reste para el periodo para el cual fueron designados.
DECIMA.- Que se autoriza al Presidente de la compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A., señor Johny Czarninski Baier,
para que en el otorgamiento de la escritura de fusión por absorción con la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA
S.A. (C.1.S.A.), fornule todas las declaraciones necesarias relacionadas con dicha operación; y una vez otorgada
la escritura, cumpla con las gestiones necesarias para su aprobación por parte dela Intendencia de Compañías de
Guayaquil, así como de su inscripción el Registro Mercantil de Guayaquil, domicilio principal de las compañías.
Las referidas bases fueron aprobadas por unanimidad por los accionistas concurrentes a la sesión. Respecto al
tercer punto del Orden del Día, Considerando que el capital suscrito y pagado de la compañía absorbente

INMOBILIARIA LAVIE S.A., antes de la fusión, es de U.S.$862.818.64, dividido en 14'320.466 acciones ordinarias
y 7'250,000 acciones preferidas; y que el capital suscrito y pagado de compañía absorbida COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), es de U.S.$5.800.00, dividido en 96.700 acciones ordinarias y 48.300 acciones
preferidas, la junta general con los votos a favor del señor Johnny Czaminski Baier, por sus propios derechos y por
los que representa de las Sociedades porlas que interviene en esta Junta; y con el voto en contra del señor Danny
Czarninski Baier, dado porla interpuesta persona de su apoderado, el abogado Santiago Romero Jouvin, resolvió
aprobar el respectivo aumento de capital, mediante el cual el capital suscrito y pagado de INMOBILIARIA LAVIE
S.A., asciende a U.S.$868.618.64, dividido en 14'417.166 acciones ordinarias y 7'298.300 acciones preferidas,
debiéndose emitir las correspondientes acciones de U.S.$ 0.04 cada una. La correspondiente distribución entre los
accionistas, del monto del aumento de capital producto de la fusión, se deberá hacer en forma directamente
proporcional al capital suscrito y pagado que cada uno de los accionistas mantiene en la compañía, en acciones
ordinarias o preferidas, según cada caso, según consta en el cuadro distributivo que se adjunta como documento
habilitante de esta acta, donde aparece la distribución de las acciones que cada accionista mantenía antes del
aumento, lasque se generan producto de la fusión y las que les pertenecen una vez incrementadoel capital social;
y, Que la preferencia o privilegio de estas nuevas acciones preferidas sea el mismo que ya tienen las
anteriormente emitidas; y por lo tanto, las acciones que los accionistas recibirán como consecuencia de la fusión,
en relación directamente proporcional a la participación que cada uno de ellos mantiene en el capital social de la
compañía absorbida COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), sea produzca en dichos porcentajes, acciones
atríbuidas que quedan pagadas con la cuenta de capital que cada uno de ellos mantiene en la compañía
absorbida, todo lo cual se explica en los cuadros preparados y que se agregan al expediente de la Junta General y
se incorporarán a la correspondiente escritura de fusión, como documento habilitante de la misma. En este estado,
el señor Danny Czaminski Baier, en la interpuesta persona de su apoderado, abogado Santiago Romero Jouvin,
destaca que su votación contraria a la de la mayoría en la reciente resolución no tiene ninguna relación con la
reforma puntual a la nueva cifra del capital social y a las acciones que con ocasión del aumento producto de la
fusión se hubieren emitido, sino que, por el contrario, se debe a su conocida inconformidad con la supuesta
preferencia otorgada a las acciones preferidas dentro de los Estatutos, pues, en su opinión, dicha preferencia no
representa ninguna ventaja económica real en el reparto de utilidades. Respecto al cuarto punto del Orden del
Día, considerando el aumento de capital producto de la fusión resuelto en el punto anterior, y para la debida
armonía entre los resuelto y lo que consta en el Estatuto Social, la junta con los votos a favor del señor Johnny
Czarminski Baier, por sus propios derechos y por los que representa de las Sociedades por las que interviene en
esta Junta; y con el voto en contra del señor Danny Czaminski Baier, dado por la interpuesta persona de su
apoderado, el abogado Santiago Romero Jouvin, quien destaca que lo hace por los motivos anteriormente

? expuestos, resolvió sustituir el texto del artículo cuarto del Estatuto, relativo al capital social, en los siguientes
* términos "ARTICULO CUARTO: El capital suscrito de la compañía es de U.S.$ 868"618.64, dividido en

 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
INMOBILIARIA LAVIE S.A., CELEBRADA EL DIA VIERNES 27 DE JUNIO DEL 2008.- En la ciudad de
Guayaquil, a los veintisiete días del mes dejunio del año dos mil ocho, siendo las dieciocho horas, en las oficinas
administrativas de la precitada compañía, ubicadas en el cuarto piso del inmueble signado con el número 729 de la
Avenida Nueve de Octubre, intersección las calles Boyacá y Francisco García Avilés, previa convocatoria
efectuada en el diario Meridiano de ésta ciudad de Guayaquil, en la edición del día sábado 14 de junio del 2008, se
reunieron en Junta General Extraordinaria, los siguientes accionistas de la sociedad: El señor JOHNY
CZARNINSKI BAIER, por sus propios derechos y en su calidad de propietario de 38.740 acciones ordinarias con
derecho a igual número de votos; y, por los que representa de las siguientes compañías accionistas: UPPER NEW
YORK INVESTMENT COMPANY LLC., propietaria de 4'654,854 acciones ordinarias con derecho a igual número
de votos; UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY LLC., propietaria de 4'654.853 acciones ordinarias con
derecho a igual número de votos; y, NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY LLC. propietaria de
4'654.854 acciones ordinarias con derecho a igual número de votos. La calidad invocada por el señor Johny
Czaminski Baier de representante legal de las referidas compañías accionistas fue debidamente acreditada por
éste con las copias de los respectivos documentos, los que se agregaron al expediente de la junta; y, el señor
DANNY CZARNINSKI BAIER, en su calidad de propietario de 141.684 acciones ordinarias con derecho a igual
número de votos, representado en este acto por el abogado Santiago Romero Jouvin, según consta en carta

remitida por el indicado accionista al Presidente de la sociedad, la misma que se agregó al expediente dela junta.
El capital suscrito y pagado de la compañía es de U.S.$862.818.64, dividido en 14"320.466 acciones ordinarias,
nominativas y liberadas y 7"250.000 acciones preferidas, nominativas y liberadas. Todas las acciones tiene un
valor nominal de cuatro centavos de dólar (U.S.$0.04) cada una. Tanto en la Presidencia como en la Secretaría de
ta Junta actuaron los titulares de dichos cargos, esto es, el Presidente y la Gerente de la sociedad, señor Johny
Czarninski Baier; y señora Taly Czaminski de Schwartz, respectivamente, todo de conformidad con lo prescrito
o el efecto en el Estatuto Social. Previo a la instalación formal de la Junta y a la hora señalada para el inicio de

a esión, la Secretaria comenzó a formarla lista de asistentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239
A Ley de Compañíasy el artículo 8 del reglamento sobre juntas generales; y, a constatar: que la convocatoria
ensa se efectuó con la anticipación establecida en el estatuto social, el hecho de que la comisario fue

  

 

      

 

INMOBILIARIA LAVIE S.A. Convoco a todos los accionistas de la compañia INMOBILIARIA LAVIES.A., y de manera

especiale individual a la comisario de la sociedad, a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio

principal de la sociedad, ubicado en el cuarto piso de inmueble signado con el número 729 de la Av. 9 de octubre,
intersección las calles Boyacá y Francisco García Avilés, de ésta ciudad de Guayaquil. a las 18h00 del día viernes 27
de junio del 2008, para tratar y resolver el siguiente Orden del Dia: 1. Conocer y resolver sobre la fusión por
absorción de la compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A., la absorbente, con la compañia absorbida, COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (CLSA.); 2 Conocer y resolver sobre las bases de la operación de fusión respectiva; 3.
Conocery aprobar el aumento de capitalproducto de la fusión, suscripción y forma de pago; 4. Conocery resolver
sobre la reforma del Estatuto Social; 5. Conocer y aprobar sobre cualquier asunto relacionado con los puntos
anteriores; y, 6. Autorizar al representante de la compañía para que realice todas las gestiones necesarias para el
perfeccionamiento del trámite que se apruebe. Guayaquil, Junio 11 del 2008 p. INMOBILIARIA LAVIE S.A. Johny
Czaminski Bajer Presidente”. inmediatamente después se pasó a conocer y resolve; el indicado Orden del Día
materia de la convocatoria. Con respecto al primer punto del Orden delDía, el señor Johny Czaminski Baier, por
sus propios derechos y en su calidad de accionista y principal administrador de la sociedad, hizo conocera la junta
la necesidad legal y en tal razón, la conveniencia de realizar una fusión por absorción, en la que INMOBILIARIA
LAVIE S.A,, sea la absorbente y COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.¡.S.A.), la absorbida, subsistiendo la primera
con su actual estructura y administración, por su condición de absorbente, mientras que COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), por su condición de absorbida, desaparecerá legalmenis, propuesta que incluso
tiene como ventaja el hecho de que ambas compañías tienen los mismos accionistas. El señor Johny Czarninski
Baier, dejó constancia de la obligación legal de agregar a la correspondiente escritura pública de Fusión y como
parte integrante de la misma, un balance cortado un día antes de la celebración de la escritura, donde conste la
situación actual de la sociedad. La referida propuesta fue aprobada por unanimidad. Con relación al segundo
punto del Orden del Día, el señor Johny Czarninski Baier, en su condición de accionista, representante de las
aludidas compañías accionistas y como Presidente de la sociedad, sometió a consideración de la junta las
siguientes bases de la operación de Fusión, con sujeción a las cuales y a la Ley de Compañías se celebrará la
escritura pública de Fusión por Absorción: PRIMERA.- La compañía COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.I.S.A.),
para los efectos prescritos en los Artículos 338 y 361, numerales 4 y 7, y 337, inciso primero, de la Ley de
compañías, deberá declararse en estado de disolución, sin que se opere su liquidación. SEGUNDA.- La compañía
COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), con la totalidad desu patrimonio, que los transmite en bloque, se
incorporará a la compañía INMOBILIARIAL LAVIE S.A., la cual pasará a ser la suceso;a universal de los activos y
pasivos de aquella. TERCERA.- Para todos los efectos de la Fusión, la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA

.8B.A. (C.1.S.A.), deberá traspasar y transferir a perpetuidad, a INMOBILIARIA LAVIE S.A., que la absorberá, la
-/totalidad de su patrimonio, a valor en libros, que constarán de los respectivos balances, cerrados el día anterior al
del oturgamiento de la escritura de Fusión. Como existen bienes inmuebles como parte de los activos, para los

-efectos previstos en la ley de Registro, se deberá agregar un detalle de los mismos, indicando su ubicac

     

 

  

 

    

  

 



Para los efectos prescritos en los Artículos 338 y 361 numerales 4 y 7; y literal b) del artículo 337 de
la Ley de Compañías, se declara a COMERCIAL INMOBILJARIA S.A. (C.LS.A.), en estado de
disolución sin que se opere su liquidación.-SEGUNDA: COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.),
con la totalidad de su patrimonio, que lo transmite en bloque, se incorporará a INMOBILIARIA LAVIE
S.A., la cual pasará a ser la sucesora universal del activo y pasivo de aquella.- TERCERA:Para todos
los efectos de la Fusión COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.I.S.A.), traspasa y transfiere a
perpetuidad a favor de ta compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A. que la absorberá,la totalidad de su
patrimonio neto, a valor presente, los que constatarán en el balance respectivo, cerrado al día anterior
del otorgamiento de la escritura pública de Fusión.- CUARTA: La compañía INMOBILIARIA LAVIE

S.A., deberá declarar en la escritura pública de Fusión, queacepta y recibe la totalidad del patrimonio
neto que a valor presente le transfiere COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.IS.A.) y que se constituye
en sucesora del activo y pasivo de la de la sociedad absorbida, quedando en consecuencia hecha

cargo de pagar dicho pasivo, asumiendo por este hecho, las responsabilidades propias de un
liquidador respecto de los acreedores de dicha compañía.- QUINTA: Una vez celebrada la respectiva
escritura pública, la compañía fusionada, por la absorción que INMOBILIARIA LAVIE S.A. hará de
COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), subsistiendo la primera y extinguiéndose la segunda,
operándose en consecuencia la unión de los patrimonios de dichas sociedades bajo una sola persona
jurídica, esto es, bajo la sociedad absorbente INMOBILIARIA LAVIE S.A. que conservará su
denominación actual.- SEXTA: Para que formen parte de la respectiva escritura pública, deberán
agregarse a ella, cerrados al día anterior al de su otorgamiento, el Balance final de la compañía
INMOBILIARIA LAVIE S.A., el Balance final de la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.
(C.1.S.A.) y el Balance consolidado. Las referidas bases fueron aprobadas por unanimidad por los
accionistas concurrentes a la sesión.- Respecto al tercer punto del Orden del Día, guardando
armonía con las bases de la fusión aprobadas en el punto anterior, la Junta, de igual modo, por

unanimidad, aprobó el traspaso de la totalidad del patrimonio de la compañía COMERCIAL
INMOBILIARIA S.A. (C.I.S.A.) y de todos sus activos y pasivos a favor de la compañía absorbente,
INMOBILIARIA LAVIE S.A., al valor presente que tienen estos.- Respecto al cuarto punto del Orden
del Dia, de igual modo, esto es, por aprobación unánime de los accionistas concurrentesa la sesión,
se aceptaron las renuncias de los actuales administradores y de la Comisario de la compañía
absorbida, COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), la que por la Fusión aprobada, desaparecerá
como consecuencia de la Disolución sin Liquidación de la compañía.- Con respecto al quinto punto
del Orden del Día, por aprobación unánime de los accionistas concurrentes a la sesión, se- resolvió
encargar a la señora Taly Czaminski de Schwartz, para que en su condición de Presidente; y como
tal, representante legal de la misma, comparezca a celebrar la escritura pública de fusión por:

la compañía.
INMOBILIARIA LAVIE S.A., facultándola para que haga todas las declaraciones necesarias
absorción de ta compañía COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.LS.A) con

relacionadas con las resoluciones adoptadas por esta Junta General Extraordinaria de accionistas.
Con lo cual, y habiéndose agotado el Orden del Día, la Presidencia concedió un receso para la
redacción de la presente Acta, hecho lo cual se la reinstaló con los mismos asistentes, a quienes pór
Secretaría se les hizo conocer los términos del acta, habiéndose éstos ratificado integramente en su
contenido y sin modificaciones. Siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, la Presidencia dio
por terminada la sesión y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de compañías para el efecto,
suscriben conjuntamente la presente acta la Presidente y Secretario, que certifica. f) Taly Czarninski
de Schwartz, Presidente de la Junta General; y, f) Johny Czarninski Baier, Secretario de la
Junta General.

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU
ORIGINAL, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPANIA,
AL QUEME REMITIRE EN CASO NECESARIO.

Guayaquil, Junio 26 del 2008

Johny, ninski Baier
Secretar a Junta General

o

 



  

  

14'417.166acciónesordinálilas y7298,300 acciones preferidas, de U.S,$ 0.04 cada una de ellas. Cada acción
ordinaria que estuvieratotalmentepagada daráderecho aun voto en lasdeliBB/áfionos"dela Junta General de
Acttonistas. Elcapitalpodráser7aumentaa0'8 dlmiRuidoporresoluciónde la JuntaGenerardeAccionistas.Los
titulares08Tasaccionespreferidas tendrán como ventaja o preferencia en la distribución de utilidades, cuantóla
compañías las genere y la Juntá decida su distribución parcialo total, él derecho a cobrar primero que los titulares
de [ásacciones ordinariassú“Trespectiva parte proporcional, sin ninguna otra ventaja o preferencia.que la
mencionada. Igual criterio dé ventaja o preferenciadirectamenteproporcional 'al capitalinvertido en acciones
preferidas con respecto a las acciones ordinarias se establece para el reembolso de capital, cuando hubiere lugar.
En todo lo demáslos titulares de acciones preferidas gozarán de los derechos y estarán sujetos a las limitaciones
establecidas en la Ley para este tipo de acciones.”. Respecto al quinto punto del Orden del Día, El'señor Johny
Czaminski Baier, en su condición de accionista, representante de las compañias accionistas y Presidente de la
sociedad, reiteró la necesidad legal de elaborar un balance general cortado al día anterior al del otorgamiento de la
escritura de fusión, para lo cual se deberá preparar un balance de la situación, tanto de la compañía absorbente
comode la absorbida, cortados al día de hoy y de cómo queda INMOBILIARIA LAVIE S.A. a consecuencia de la
fusión, luego de absorber a la compañía con la que se fusiona, balances que deberán reflejar fielmente la situación
económica y financiera en la que se encuentran las compañías al día de hoy y cómo quedará INMOBILIARIA
LAVIE S.A., luego de operadala fusión, reiterando que al momento del otorgamiento de la escritura, se deberá
tener en cuenta que la fecha de los mismos correspondanal día anterior del otorgamiento de ta escritura de fusión,
en la que se incorporarán como documentos habilitantes, de conformidad con lo dispuesto en la ley. Finalmente, y
respecto al sexto punto del Orden del Día, la juhta resolvió por unanimidad encargar al Presidente de la
compañía, señor Johny Czaminski Baier, para que en su condición de representante legal, comparezca a celebrar
la escritura pública de Fusión por Absorción de la compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A.ícon la compañía
COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.), facultáhdolo para que haga todas las declaraciones necesarias
relacionadas con las resoluciones adoptadas por esta junta general extraordinaria de accionistas. Por no existir

otros asuntos quetratar, la presidencia conced ó un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual:se
la relinstaló con los mismos asistentes, F"Quiéñes por Secretaria se les hizo conocer los” términos”del aíta,

" habiéndose estos ratificado integramente en su contenidó6sih"modificadionées. Siendo lás diecinueve horas con
cincuenta y cinco minutos, el Presidente declaró concluida la sesión, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Compañías para el efecto, susciiben conjuntamente la presente acta el Presidente y Secretaria que certifica. f) -
Johny Czaminski Baler, Presidente de la Junta General.f) Taly Czarninski de Schwartz, Secretaria de la
JútitarC6HÉTAR

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A
SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA
COMPAÑÍA, AL QUEME REMITIRE EN CASO NECESARIO,

Guayaquil; junio del 2008

 

  Taly C2aminski de Schwartz,
Secretaria de la Junta General.

 
 



 

  
  

 

  

 

        

  

|JS | REoisTROUNICO DE CONTRIGUVENTES
dl l SOCIEDADES
2 NIMERORRUC: ¡| — obiocosezoos . ¡

RAZONSOCIAL: :. INMOBILIARIA LAVIES.A.

NOMBRECOMERCIAL:: O:
CLASE Co ESPROIAL 0,
rrll120DAETECZAMBARJoerJAR |
comtapor: A ALVÁRADO MERAVIGTORMANUEL

l conramo >, :

A

haiga res, conamtucionDAN  EOROOIZ 29/00/1982
A 19/08/2005

  

 eoree

. : ! NN ; P 1? o
ECCPRNCPAL: ad AR a

Provincia;

 
CUAYAS: Cartóre GUAYAQUEIC Parral| 5. Cartón GUA am deROCAFUERTE ColoAVEDEOCTUBRE Nornoro: 729

: TeboTraje 042522000 TelefonoTrabajo: 042922555 Sid
INTO ÁL ALMACEN COMANDATO

28 ganado Postal 534

+ ANEXORELACIONDEPENDENCIA 1 7 E
+ ANÉXDTRANSACOIONALBIMPLIFICADO Pod;
< DECLARACIÓNDEINPUESTOALARENTA,BOCIEDADES aa
* DECLARACIÓNDERETENCIONESEN LAFUENTE. o

pá po pl*DECLARACIÓN MENSUALDE IVA : o
cmorEnTALAPROPIEDAD DÉ vivicuLos MOToRizanos

! ¡ ;

 
a0a

JURISMACCION: VREGIONAL LITORAL GUEAGUAYAS | ES

  

OO
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Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 584

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotacopia precedente,

QUe CONSta de unicooccnconos fojas, exacta al

documento original que también se me exhiha.. Cuantis:
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Virgilio Jarrín AcunzoNotario Décimo Tercero
Guayaquil

 

Usted ha ejercido Sy derecit
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COMERCIAL INMOBILIARIAS.A.(C.!.S.A.)

CUADRO DISTRIBUTIVO DE ACCIONES

ACCIONES ACCIONES

ACCIONISTAS ORDINARIAS PREFERIDAS CAPITAL %

ALFREDO CZARNINSK! 3.897 - 155,88 2,69

RUTH BAIER 1.876 - 75,04 1,29

JOHNYCZARNINSKI ¿ 1.441 , 57,64 0,99

DANNY CZARNINSKI 1.441 , 57,64 0,99

VIVIAN CZARNINSKI 1,441 - 57,64 0,99

MAZAL WORLDWIDES.A. - 39.678 1.587,12 27,36

NORTH PARK AVENUE INVESTMENT
COMPANYÁLC 28.868 2.874 1.269,68 21,89

UPPER HUDSON INVESTMENT

COMPANYLLE 28.868 2.874 1.269,68 21,89

UPPER NEW YORK INVESTMENT

COMPANYLLC 28.868 2.874 1.269,68 21,89

96.700 48.300 5.800,00 100,00

Guayaquil, Junio 26 del 2008

Johny nski Baier

Geren

 



ALISTAMIENTO DE LOS ACCIONISTAS CONCURRENTESA LA SESIÓN SEJUNTA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA:Í

OBILIARIAS:A.(C.I.S.-A), CELEBRADAENGUAYAQUIL EL DIA Jl ED
Ó* Ú N EL DOMICILIODETAESUBANIAUBICADOEN /

EL CUARTO PISO DEL INMUEBLE SIGNADO CON EL NUMERO 729 DE LA
AVENIDA 9 DE OCTUBRE INTERSECCIÓN LAS CALLES BOYACA Y GARCÍA

  
  

 

  

 

  

  

  
  

  

AVILÉS.-

ACCIONES
NOMBRES ORDINARIAS No. DE VOTOS %

1.  JOHNY CZARNINSKI BAJER 1.441 1,441 1,49

2. NORTHPARK AVENUE INV. 28.868 28.868 29,85

Repiése dhny

3. UPPER HUDSON INVESTMENT 28.868 28.868 29,85
Representada por el Sr. Johny

Czaminskd Baler.

4. UPPER NEW YORK INVESTMENT 28.868 28.868 29,85

+ Representada por el Sr. Johny y

Czaminskd Baler.

5. DANNY CZARNINSKI BAIER 1.441 1.441 1,49

Representado por el Ab. Santiago Romero
Amediy:

089.486 89.486 92,53 Í

bdas las acciones son de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los

Bbtados Unidos de América (U.S.$0,04).

Taly CzarmMínski de Schwartz John inski Baier

Presidente de la Junta General Secreta a Junta General

 
 



ALISTAMIENTO DE LOS ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESIÓN SE JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LAVIE S.A., CELEBRADA

EN GUAYAQUIL EL DIA VIERNES 27 DE JUNIO DEL 2008, A LAS 18HOO, EN EL DOMICILIO
DE LA COMPAÑÍA, UBICADO EN EL CUARTO PISO DEL INMUEBLE SIGNADO CON EL

NUMERO 729 DE LA AVENIDA 9 DE OCTUBRE INTERSECCIÓN LAS CALLES BOYACA Y
GARCÍA AVILÉS.-

; ACCIONES
NOMBRES ORDINARIAS No. DE VOTOS %

JOHNY CZARNINSKI BAIER 38.740 38.740 0,27

NORTH PARK AVENUEINV. 4.654.854 4.654.854 32,50

Representada por el Sr. Johny

Czaminski Baier.

UPPER HUDSON INVESTMENT 4.654.853 4.654.853 32,50

Representada porel Sr. Johny

Czarninski Baier.

UPPER NEW YORK INVESTMENT 4.654.854 4.654.854 32,50

Representada porel Sr. Johny

Czarmninski Baier.

  

DANNY CZARNINSKI BAIER 141.684 141.684 0,99

Representado por el Ab. Santiago Romero

Jouvin

14.144.985 14.144.985 98,76

Todaslas acciones son de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los

Estados Unidos de América (U.S.$0,04).

OBJETO: Fusión por absorción que hace la compañía INMOBILIARIA LAVIE S.A. de

COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.)

 

Johny Cz ski Baier Taly Cz4rninski Shefi

Presidente d unta General Secretaria de la Junta General

/

 



FUSION INMOBILIARIA LAVIE S.A. | COMERCIAL INMOBILIARIA S.A.(C.!.S.A.) /

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

CÍA. s,
CÍA ABSORBIDA ACCIONES ACCIONES

ACCIONISTAS ABSORBENTE CLS.A. TOTAL ORDINARIAS PREFERIDAS TOTAL
LAVIE S.A.

ALFREDO CZARNINSKI 2.726,32 155,88 ' 2.882,20 72.055 2.882,20

RUTH BAIER 2.743,32 75,04 |/ 2.818,36 70.459 2.818,36

JOHNY CZARNINSIO 1.549,60 57,64 ' 1.607,24 40.181 1.607,24

/
DANNY CZARNINSKI 5.667,36 57,64 5.725,00 143.125 5.725,00

VIVIAN CZARNINSKI 1.549,60 57,64 1.607,24 40.181 1.607,24

MAZAL WORLDWIDE 274.919,60 1.587,12 276.506,72 6.912.668 276.506,72
UPPER NEW YORK INVESTMENT (

COMPANY LLC 191.220,96 1.269,68 192.490,64 4.683.722 128.544 192.490,64
UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY . .

LLC 191.220,92 1.269,68 |/ 192.490,60 4.683.721 128.544 192.490,60
NORTH PARKAVENUE INVESTMENT [

COMPANY LLC 191.220,96 4.269,68 192.490,64 4.683.722 128.544 192.490,64

862.818,64 5.800,00 868.618,64|  14.417.166,00 7.298.300,00 868.618,64  
 

Y

Guayaquil, Junio 27 del 20084”
>

Johny CzAMRinSki Baier

Prés e

    
Ing. Víctor Alvarado-Mera

Contador

 

 



CUADRO DISTRIBUTIVO
INMOBILIARIA LAVIE S.A.

(Valor de la Acción U.S.$0,04)

 

ACCIONES ACCIONES
ACCIONISTAS ORDINARIAS ANTES PREFERIDAS ANTES

DEL AUMENTO DEL AUMENTO

ALFREDO CZARNINSKI 68.158 -

RUTH BAIER 68.583 -

JOHNY CZARNINSKI 38.740 -

DANNY CZARNINSKI : 141.684 -

VIVIAN, CLARNINSKI 38.740 -

MAZAL WORLWIDE S.A. 6.372.990

UPPER NEW YORK INVESTMEN COMPANY 4.654.854 125.670

UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY 4.654.853 125.670

NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY 4.654.854 125.670

TOTAL 14.320.466 7.250.000

AUMENTO DE CAPITAL PRODUCTO DE LA FUSION

ACCIONES ACCIONES
ORDINARIAS PREFERIDAS

PRODUCTO DEL PRODUCTO DEL
AUMENTO AUMENTO

ALFREDO CZARNINSKI 3.897

RUTH BAIER 1.876

JOHNY CZARNINSKI 1.441

DANNY CZARNINSKI 1.441

VIVIAN CZARNINSKI 1.441

MAZAL WORLWIDES.A. 39.678

UPPER NEW YORK INVESTMEN COMPANY 28.888 2.874

UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY 28.868 2.874

NORTH PARK AVENUE INVESTMENT COMPANY 28.868 2.874

TOTAL 96.700 43.300

ACCIONES ACCIONES
ORDINARIAS PREFERIDAS
DESPUES DEL DESPUES DEL
AUMENTO AUMENTO

ALFREDO CZARNINSKI 72.055 -

RUTH BAIER 70.459 -

JOHNY CZARNINSKI 40.181 -

DANNY CZARNINSKI 143.125 -

VIVIAN CZARNINSKI 40.181 -

MAZAL WORLWIDES.A. - 6.912.668

UPPER NEW YORK INVESTMEN COMPANY 4.683.722 128.544

UPPER HUDSON INVESTMENT COMPANY 4.683.721 128.544

NORTH PARK AVENUEINVESTMENT COMPANY 4.683.722 128.544

TOTAL 14.417.166 7.298.300 

CAPITAL ANTES DEL

AUMENTO

2.726,32

2.743,32

1.549,60

5.667,36

1.549,60

274.919,60

191.220,96

191.220,92

191.220,96

862.818,64M
D
N
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A
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M
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CAPITAL PRODUCTO

DEL AUMENTO

155,88

73,04

57,64

57,64

57,64

1.587,12

1.269,68

1.269,68

1.269,68

-
L
a
a
A
A
A

M
M

th
a

t
n

A
N

5.800,00

CAPITAL DESPUES DEL.

AUMENTO

2.882,20

2.818,36

1.607,24

5.725,00

1.607,24

276.506,72

192.490,54

192.490,60

192.490,64l
A
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A
A
N

A
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A
A

$ 868,618,64
 

Guayaquil, Junio 27 del 2008

Johny C. ski Baier

P ente

 

 



COMERCIAL INMOBILIARIA S.A

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

NOMBRE DE LA CUENTA

  
PARCIALES TOTALES

INGRESOS 494.171,00

ARRIENDOS GANADOS 494.171,00

EGRESOS 1.008.281,24

GASTOS DE ADMINISTRACION 200.386,87

GASTOS FINANCIEROS 12,00

GASTOS NO DEDUCIBLES 807.882,37

PERDIDA DEL EJERCICIO
 

-514.110,24

   
  

10 -
JOHNY SKI BAIER ING. VICTORALYRRADO
RE LEGAL CONTADOR
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COMERCIAL INMOBILIARIA S.A (C.1.S.A)

BALANCE GENERAL

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

NOMBRE DE LA CUENTA

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

CAJA — BANCOS

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR

PAGOS ANTICIPADOS

ACTIVO NO CORRIENTE

ACCIONES EN CIAS.

PROPIEDADES

TERRENO

EDIFICIO

INTALACIONES Y EQUIPOS

OBRAS EN CURSO

AERONAVES

TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR CIAS.

IMPUESTOS POR PAGAR

PASIVOS A LARGO PLAZO

CUENTAS POR PAGAR A CIAS.

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA DE CAPITAL

SUPERAVIT ESPECIALES

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.007

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.008

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

JOHNY INSKI BAIER

M
a

PARCIALES

49.201,65

436.558,36

40.492,63

1.282.124,06

3.437.802,33

5.340.632,78

56.424,22

85.797,00

58.339,36

12.508,94

294.809,12

10.555,65

16.230.263,49

5.800,00

1.934,00

-5.244.388,57

-514-110,24

TOTALES

526.252,64

1.282.124,06

8.978.995,69

ERC
10.787.372, 39

307.873,71

16.230.263,49

16.538.137,20

0764,81
IECR TEN

A

TOTETATZSS  

 



INMOBILIARIA LAVIE S.A

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

 

 

NOMBRE DE LA CUENTA PARCIALES TOTALES

INGRESOS " 6.649.508,14

ARRIENDOS GANADOS 3.486.858,00
C.COMERCIAL-ADMINISTRACION (IMP.ROSADO) 2.351.395,00
RECUPERACION DE ALMACENES 332.694,46
RECUPERACION GASTOS AGUA Y LUZ 461.346,00*

OTROS INGRESOS 17.214,68 x
AAA

EGRESOS 5.507.199,79
GASTOS DE ADMINISTRACION 2.398.093,44 -
GASTOS FINANCIEROS 360.028, 67
GASTOS NO DEDUCIBLES 22749 077,68

A

UTILIDAD DEL EJERCICIO 1.142.308,35

 

 

JOHNY C SKI BAIER ING. VICTOR AL

REPRES LEGAL CONTADOR

 

a

 
 



INMOBILIARIA LAVIE S.A

BALANCE GENERAL (CONSOLIDADO)

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

 
NOMBRE DE LA CUENTA

 

PARCIALES TOTALES

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES 2.157,843,09

CAJA - BANCOS 51.352,52

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 883.950, 90

PAGOS ANTICIPADOS

ACTIVO NO CORRIENTE

ACCIONES EN CIAS.

PROPIEDADES

TERRENO

EDIFICIO

INTALACIONES Y EQUIPOS

OBRAS EN CURSO

MUEBLES Y ENSERES

EQUIPOS DE COMPUTACION

EQUIPOS DE SEGURIDAD

AERONAVES

DEPRECIACIÓN ACUMULADA

OTROS ACTIVOS

TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

PORCION CORRIENTE BANCO PICHINCHA

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR CIAS.

IMPUESTOS POR PAGAR

PASIVOS A LARGO PLAZO

CUENTAS POR PAGAR A CIAS.

OBLIGAC.BANCARIAS Y FINANC.L/P

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA DE CAPITAL

SUPERAVIT POR REVALORIZACION

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.007

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.008

TOTAL PATRIMONIO

'TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

1.222.539,67

1.282.692,06

47.650.395, 99

195.322.753,43

2.380.792,70

128.738,69

2.510,00

1.859,04

22.166,60

58.339,36

-104.558.977,91

853.700,16
127.072,14

9.372.435,67
136.719,07

14.685.226,52

5.888.390,67

868.618,64

288.343,32

27.939.127,94

75.214.592,97

71.087.456,47

-62.591.816,85

628 198,11

1.282.692,06

141.008.577, 90

48.951,78

pro
144.498.064,83

10.489.927,04

20.573.617,19

31.063.544,23

113.434.520,60
o

74.198.064,83
Zn

 
 



INMOBILIARIA LAVIE S.A

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS (CONSOLIDADO)

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

 
NOMBRE DE LA CUENTA

INGRESOS

ARRIENDOS GANADOS

C .COMERCIAL-ADMINISTRACI
ON (IMP.ROSADO)

RECUPERACION DE ALMACENES

RECUPERACION GASTOS AGUA Y LUZ

OTROS INGRESOS

EGRESOS

GASTOS DE ADMINISTRACION

GASTOS FINANCIEROS

GASTOS NO DEDUCIBLES

UTILIDAD DEL EJERCICIO

  

PARCIALES TOTALES

a A% noTE

7.143.679,14

3.981.029,00

2.351.395,00

332.694,46

461.346,00

17.214,68

6.515.481,03

2.596.480, 31
360.040, 67

3.556.960,05

E

   

 

OZ? / A

ING" VICTOR ALVARADO
"“ONTADOR

 

 



INMOBILIARIA LAVIE S.A

BALANCE GENERAL

AL 30 DE JUNIO DEL 2.008

NOMBRE DE LA CUENTA

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

CAJA - BANCOS

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR

PAGOS ANTICIPADOS :

ACTIVO NO CORRIENTE

CUENTAS POR COBRAR A CIAS.

ACCIONES EN CIAS.

PROPIEDADES

TERRENO

EDIFICIO

INTALACIONES Y EQUIPOS

OBRAS EN CURSO-

MUEBLES Y ENSERES

EQUIPOS DE COMPUTACION

EQUIPOS DE SEGURIDAD

AERONAVES

DEPRECIACION ACUMULADA

OTROS ACTTIVOS

TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

PORCION CORRIENTE BANCO PICHINCHA

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR CIAS.

IMPUESTOS POR PAGAR

PASIVOS A LARGO PLAZO

CUENTAS POR PAGAR A CIAS.

OBLIGAC.BANCARIAS Y FINANC.L/P

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA DE CAPITAL

SUPERAVIT ESPECIALES

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.007

UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO 2.008

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

hy
JOHNY €, SKI BAIER

REPRE LEGAL

PARCIALES

2.150,87
447.432,54

1.182.047,04

16.007.835,01
568,00

44.212.593,66

189.982.120,65

2.324.368, 48

42.941,69

2.510,00

1.859,04

22.166,60

-104.558.977,91
>>

853.700,16

114.563,20

9.087.666,55

126.163,42

14.462.798,04

5.888.390,67

862.818, 64

286.409,32

27.939.127, 94

75.214.592, 97

71.087.456, 47

-57.347.428,28

1.142.308,35

 

TOTALES

1.631.630,45

16.008.403, 01

132.029.582,21

48.951,78

149.718.567,4
-_________—————

10.182.093,33

20.351.188,71

30.533.282,04
A

 



1 anterior al de la celebración de ésta

2 escritura; y, diez.cuatro.- Cuadro dis-

3 tributivo del número de acciones que

4 le corresponden a cada uno de los

5 accionistas luego de la fusión.-

 

6 Anteponga y agregue usted señor

Notana13” 7 Notario las demás formalidades de
1

Y

deGuayacnel
..

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
8 estilo, así como las necesarias para

10 de esta E

   

Registro11 ABOGADO-    
  

   

“MARTIN.INSUA.=

7 TA AQUÍnúmero dos.mil;:0i mó

LA ¡MIN

  

  

 

18 dad"que ¿requiere

19 oPúblico.-

20 sus

21 ¿túhentos de identifi-

22 cación personal.- leída que les fue

23 la presente escritura de principio

a fin y en alta voz, por mí el

Notario a los intervinientes, és-

tos la aprobaron en todas y Cada

una de sus partes, se afirmaron,

ratificaron y firman, en unidad de

 

19

y

 



13

14

15

17

18

19

20

21

acto y conmigo el Notario, de todo lo

cual DOY FE.-ENMENDADO: 5.800.00.- va /

p)cía. I IARIA LAVIE S.A. /

£) Sr. JOHNY CZARNINSKI BAIER
Presidente

C.C. + 090008720.6

C.V. «141-0242

RUC $ 0990598967001

>

p) Cía. COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.1.S.A.)

f) Sra. TALY CZARNINSKI de SCHWARTZ

Presidente

/
C.C.H+ 0917479651

Julr »  

 

  

C.V.+ 047-0272

RUC.4 0990143129001

Se otorgó ante mi, y en fe de MER TESTIMONIO,

que firmo y sello en veintitrés fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los

veintidos días del mes de Julio del año dos mil ocho.-

/

Y 17 AN A Lecea O  
    
    
e

Dr. Virgo ¿orvía Éevezo
Notario Decimotercaro

 

 

  



 

NUMERODE REPERTORIO: 69.772
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2008

HORA DE REPERTORIO: 12:48

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil ocho en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0008610,*

dictada el 15 de diciembre del 2008, por el Intendente de Compañías
de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
o misma que contiene la Disolución Anticipada de la compañía

E COMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (C.LS.A.), Fusión por
ep Absorción que hace la compañía INMOBILIARIA LAVIES.A., de la

compañía antes mencionada, Aumento de Capital Suscrito; y, Reforma de
Estatutos, de fojas 159.838 a 159.886, Registro Mercantil número 27.890.
2.- Se efectuaron dos anotaciones de la Disolución Anticipada contenida
en la presente escritura pública al margen de la inscripción respectiva.
3.- Se efectuaron dos anotaciones de la Fusión por Absorción que hace

INMOBILIARIA LAVIE S.A. de COMERCIAL INMOBILIARIA
S.A. (C.LS.A.), al margen de las inscripciones respectivas.

ORDEN:69772

1A
* FO FLAvoert DI»

DADA
HFIVLURGOH aHnxabDr

 

e 1x0.R 00D) o

 

an 7

¡236/24 Mo 7 : 70m plasLO

REVISADO POR: > aAl AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
A REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA
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ets

xp
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echa he tomado notaRAZON: DOY FE que en esta £

tenida en el artículosi Ta a mn oode la disposición € Ca a mu n

 

sagundo, de la Resolución No. 08-G-DIC-0008810

de fecha 15 de Diciembre del 2008, emitida por el

Intendente de Compañias de Guayaquil, al margen de la

matriz de fecha 1 de Julio del 2008.- Guayaquil, 18 de

Diciembre del ¿008%,

     gilio Jarrín Acunzo
NOTARIO 181 ¡MOTERCERO

SuUAXAQUIL

 

RAZON .- Al margen de la escritura de Constitucion de la

Compañia Inmobiliaria LAVIE S.A de fecha orce de Junio

de mil novecientos ochenta y dos , ante el Notario Pri-

mero del Camton Milagro Abogado Harry Aspiazu Jaime ,e

inscrita en el Registro Mercartildel: carton Guayaquil

el veintitres de Agosto de mi1 movecientos ochenta y dos

tome razon de esta escritura de Disolucion sín líiqui-

      

  

     

dación de la Compañia Coftertial Wnmobiliaria S.A ( Co.

I. S.A) , Busionde estaficon lal Compañia Inmobilia-

ría BAVIE S.A , Aytento db Gepital de esta ultima ¿co-

mo consecuencia file la fusion y

o
cial -4q
VAS
[3

, LE .

1
Ja

 

 

e
+De conformidad con el numeral 5 del Art. 18. <f7*

LyNotarial reformada mediante Dec,Sup.No.2386

31 de Marzo de 1978, publicadaen el R.0,No.564 de

4 12 de 1978, que las VE/VT/C nto Fotesc0=

s precedentes son iguales a los originales que

me exhiben, quedando en mi archivo fotoscopias Iguales,»

 

  
AS"Cesário L. Condo Ch

Notario 50. del Cantón .
Guayaquil »

 

 


